
E S T A D O S U N I D O S DE C O L O M B I A . 

J DIARIO" OFICIAL. 
Año XVI. Bogotá, viérnes 6 de agosto de 1880. /¡ Número 4,778 

causa liberal, haciéndola conocer grande i 
sublimo en aquella sección de la República. 

Honró el foro como abogado notable, de-
fendiendo de buena fe la cauaa de IB ju«ti-
o ia ; i cuando le tooó administrarla oomo 
•niambru dol Tribunal del Estado soberana 
de Antioquia, se distinguió por mi ilustración, 
rectitud i probidad. Jautas so lo ha tachado 
de venal ; i loa contemporáneo»,"en medio de 
las pasiones de partido, qua todo lo empoo-
zoñ&u i envenenan, le baoen pleua juatioia 
a este respecto. 

De carácter leal i modesto, con virtudes 
públicas i privadas, fud estimado i respetado 
no >olo p"r BUS copartidarios, sino por sus 
adversarias políticos. 

Tantas dotes que haoian de el un rer rniii 
8100 estimable, fueron heridas por [a desgracia. 

SEOUETARIA UE FOMENTO. Lsmeotéiuosli profundamente, O inclinados 
. .leíante dt> «us restos, con la cabeza dascu-

SÜSSSSJSl,i8r.t5'b-digtD10eDiot en Ia ' , a l t u r V! 
kilogr%su6s de ácido sulfúrico 8160 pidámosle paz i descanso para ol que fué 

Estado de caja de la Administración i Conu- " hombre .le buena voluntad. -
darla de correos nacionales,correspondiente H e dioho. 
al mes de mayo de 1880 8161 

PODER J U D I C I A L . 
Corte Suprema federal—Sentencia.. 
Ministerio pdblioo—Vista del Procurador.... 

La Comisión encargada de examinar el 
Presupuesto de rentas i gastos para la TÍ 
iencia económica de 1880 a 1881, ha reoibi-
do el correspondiente proyecto venido de la 

C O N T E N I D O . 
PODER LEJIBLATITO. 

Leí 80 de 1880, queoonosde una facultad al 
Poder Ejecutivo . . 8169 

Discnrso pronunciado por el ciudadano Preai* 
dentó del Henado, doctor Pedro A. Lara. en 
el aoto de la inhamaciou del cadáver del fi-
nado Senador, doctor Benigno Iteatrepo.. 8169 

Informe de uaa Comüion 8169 
SECRETARIA DE ISSTHUCCION PT'BLICA. 

Consulta de loa Directores de Instrucción pú-
blica de los Estados del Magdalena i Tolima 8160 

. SECRETARIA PII UACIEHD*. 
Clase de la tarifa de Aduanas a la cual corres-

ponden lss plantas que no estén vivas 8160 
Introducción libre de .lerocho* do Adu&irm do 

una estatua i su repisa, por cuenta del "0o-
lejío Plnilloa" de Mompos 

8162 
8162 

I N F O R M E I)E U S A COMISION. 
Ciudadanos Senadores. 

Poder Lejislativo.. 
L E I 80 D I 1880 

( 2 7 DE J O L I O ) , 

qijs concede una facultad al Poder Ejecutivo. 
El Congruo de lot EtladonUnidot de Colombia 

DECRETA, : 

Articulo único. En los municipios del 
Estado soberano dol Cauca, en donde no se 
le dió inversión a la parte q ne les tooó del au-
•ilio decretado por la lei 7.* do 1878, el Po-
der Ejecutivo lo destinará al fomento de la 
Instrucción pública primaria del respectivo 
municipio, prefiriendo ls compra de local i 
mobiliario para escuela de niñas / i no los 
hubiere. 

Dada en Bogotá, a vointiuno de jul io de 
mil ochocientos ochenta. . 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciario! , 

M . M . C A S T R O . 

El Presidente de la Cámara da Represen 
tantas, 

R I C A R D O N C S E Z . 

El Seoretario dol Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pira. 
E l Secretario de la Cámara de Represen, 

tantea, 
CárloM Cótes. 

Poder Ejeeutieo naeioual.—Bogotá, 27 de 
• julio d» 1880. 

Publíquese i ejecútese. 

( L . S. ) R A F A E L N U Ñ E Z . 

El Seoretario de Instrucción pública, 

R A E A E I , P É E E Z . 

DI8CUKSO pronunciado por el ciudadano Presiden-
te del Senado, doctor .Peijr» A. Lara. en el acto 
déla inhumación dol cadáver del finado ciudadano 
Senador, doctor Benigno Bcstrrpo. 
Señores : Me ha tocado el honor, bien tris-

para 
oion del señor dootor Benigno Restrepo S., 
ano de ras mas ilustres miembros. 

Seré breve, Unto por no haber tenido 
tiempo de preparar una oración fúnebre d ig -
na del finado, cnanto porgue la verdad se 
dio* en pocas palabras, sin hipérboles de 
ninguna clase. 

E l señor doctor Restrepo, modesto, Has-
t iado, honrado, de profundas conriociones, 
sirvió al partido ' liberal daranto su vida, i 
jamas hizo tránsito de un partido a otro. 

Fué aao de los fondadore* i redactores de 
" E l / P u e b l o de Medel l in , " periódioo notable 
en la República, que defendió valerosamen-
te los fueros populares, honró las letras i la 

Cámara de Representantes, i .os ha presen-
tado su informo c»n el pliego de modifica-
ciones que a su juicio deben introducirse en 
la lei do la materia. El infrascrito ha forma-

cosa dlatnotralmente contraria a lo qae debe 
ser : es la lei del desorden, del cáos, de lo 
inoonocible. De bastantes años atras viene 
esa lei convirtiéndose en ana farsa que pue-
de hacer creer que efitre nosotros hal algún 
órdon en la Administración, cuando la" lei 
misma es la base del desorden. Para probar 
esto de una sola plumada, baste deoir que a 
un Presupuesto de rentas que no aloania a 
oinco millones de posos, so le eoha enoima 
un Presupuesto de gastos de mas de diez mi-
llones de pesos según el proyecto, sin contar 
con lo quo las dos Cámaras aumenten, lo 
cual conformo a las prácticas establecidos 
puedo hacerse ad- l ibitam. ¿ Qué objeto ra-
cional ni honrado puede haber en formar 
PresupaoatoJ de eie jénero ? 

L o que nuestros Presupuestos revelan es 
que el Tesoro nacional ha venido a conver-
tirse en una presa en la cnal todas las ga-
rras quieren prenderse por medio de la lei. 
Cuando el aotual Presidente do la República 
di jo eu otra ocasión que ésta so hallaba con-
frontando el preciso dilema de una rejeno 
ración administrativa fundamental o una 
castástrofe, di jo una verdad do la cual fue 
la primara prueba la profunda iiaprosíon 
que esa frase causó en todas las conciencias 
acriminadoras. Por desgracia al tiempo i los 
hechos vieueu probando que la rejeneracion 
es imposible, de dondo el quo la catástrofe 
es neoeparia Catástrofe que para el partido 
quo por tan malaventurado oamino trae a 
la República i por necesidad de ' consacuen-
oia para la República misma. Si álguien cre-
yese qno esto es un pesimismo necio, puedo 

supuestos es la base del orden en la Admi 
nistracion pública i el escudo con quo los 
pueblos se defienden del abuso i de la rapa-
cidad da los gobernantes. Tan cierto es esto, 
que el mismo réjimen parlamentario, f onda 
mentó de las instituciones de los pueblos l i -
bres, no tuvo otro oríjon que el de la nece-
siilsd en qne aquellos pusieron a sus déspo-
ta» de someterse a la intervención de los d e -
legados populares para determinar las con-
tribuciones con que se podía gravar a los 
ciudadanos, í la inversión que debía darse a 
los dineros públicos. El despotismo en sus 
formas mss absolutas tuvo qne inclinarse 
ante la justicia de tal exijencia, i el pueblo 
encontró allí el punto do apoyo pava fijar la 
palanca de la libertad. 

El Presupuesto es por su naturaleza .una 
lei adjetiva que presopone la preexistencia 
de una lei sustantiva;. es decir, de nna lei 
que ha determinado un servicio quo da de-
recha a exijir un pago, a fin de que la otra 
co loqoe la suma necesaria para verificar ese 
pago on la lista de los gastos que deben ha-
cerse en la respectiva vijencia. I si se trata 
de rentas, debe preexistir uua lei que impon-
ga.la obligación de pagar ana contribución, 
para que la lei de Presupuesto venga a co l o -

te por cierto, de ser el árgano del Senadc^ car la suma de esa renta entre los elementos 
para espresar su condolencia por la d e f u n - ^ q u e deben formar el aotivo del Tesoro en la 
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do parte de esa Comisioo, i ha concurrido en j saljr de dudas tomando los Presupuestos que 
consecuencia al estadio. del proyecto i conve- ' de algunos años aCáhan rejido en la Nación; 
u idocon sus honorables compañeros en pre- , en ellos verá que hemos teguido importur-
seutarosel informe i lss modificaciones dichas, . bables i a pasos progresivos por -e l camino 
de manera que reglamentariamente nada mas i que nos lleva al estremo del cuerno fatal del 
tiene que hacer el que suscribe ; pero c omo dilema. 
sus votos en esta ocasion han sido dados ou Si despaes de decretar una suma de gastos 
virtud de lss circunstancias escepcíonales on , igual a la de renta», seguimos decretando 
qne nos hallamos, tieue que pediros le par- : otros por una sama quo escede en mas da 
initais esponeros en este informe separado otro tanto a las rentas, lo que hacemos es 
cuáles son las ideas que él tieue on asta mate, decretar la arbitrariedad; entóneos no pode- j > de los Estados, puesto que se ve que en un 
ria,"i también las razones do su actual proce- mos saber en qué so invertirán los caudales ¡.pueblo que necesita área para an cemeuto-
dimiento, para descargo de su conciencia i públicos, paes al lado de las verdaderas no- rio, otro que necesita un local de escuela o 
para salvar su responsabilidad. cesidades sociales están también autorizados 

Entiende el infrascrito que la Iqi ¿ o Pro- muchos gastos qno son un despilfarro, aii 

en ose documento con una tenacidad e i n -
transijencia notables. Cada cual quiere q n e 
en este año, i precisamaute eu este año, se 
atienda a las exijenoias de so Estado, de ra 
parroquia, de su barrio, de sn calle i hasta de 
su casa. En el cooflioto de tantas solioitod^i 
simultáneas, los recursos de laNaoion vienen 
a repartirse entre nn.divisor indefinido hasta 
reducirse esos recursos a cero i i fin embargo, 
esos reouraos aplicados sucesivamente i oon 
prudencia a las grandes necesidsdes s o c i a l » , 
podrían en pocos añes satisfacer por lo mré-
nos lss principales; i el progreso que esto 
determinaría en el país daría pira atender t 
inil necesidades pequeñas, que hoi so qaieren 
hacer gravitar sobre ol Tesoro de ana ve i 
Bin consideración ninguna ; lo oual hace qae 
destruido ese Tesorc cada particionario se 
enoaentre tan pobre como ántee. Sucede oon 
esto lo quo oon la renta de peajes en Cundi-
namarca: cada distrito quiere que en ve® de 
aonmnlar los rtoursos para atender primero 
n las grandes v h s de quo todos necesitan, se 
distribuyera la contribución para cada cami-
no parroquial o para oada vereda; de donde 
so ha visto el heoho práctioo de qne hai ca-
minos coya contribución no alcanza para 
pagar la dotación do los que la cobran 1 

Es, ciudadanos Senadores, que en Colorn» 
bia ya no hai colombianos. Quiere el BuaoritO 
deciros quo el patriotismo alcanza cuando 
mas al distrito o al Estado ; pero los gran-
des intereses de Colombia, de esta Patria en 
la cual todos somos hermanos, i nuestros in -
tereses un solo i grande Ínteres qae satisfe-
cho daría para todos los demás, esos grandes 
i permanentes intereses de la Nación quedan 
en lamentable olvido, pues lo jeneral es qne 
cada uno solo alcanoo a ver lo que hai den-
tro del perímetro de un oiroolo lugareño, 
mas allá del cual no se alcanza a ver la Pa-
tria. . f • 

•Al leer nuestro Presupuesto, el espediente 
que naturalmente oourre como mas racional, 
es mandar centralizar en aquel todas las 
rentas i gastos de los distritos, de las aldeas 

qae < 
misma vijencia, i sea licito de este modo al 
Poder Ejecutivo exijir eo esta el pago de su 

favoritismo, una exijencia torticera, uua es-
peculación ilícita ejercida sobre el pueblo 
contribuyente a quien se espióla con astucia 
i refinada perversidad. 

Si nos fijamos on nuestros Presupuestos 
anteriores, vemos que algo de eso ha podido 
fácilmente haber con ese sistema de dar ea-
bida en ellos a todas,las pretensiones, a t o 

útiles para ella, otro que necesita un pequeño'1, 
puente, aquel que necesita casa mnnioipal&J • 
&.*, todos vienen a pedir al Tesoro de la 
Union Colombiana, que sufrsgue a esos gas-
tos ; de ahí el que lo mas racional sea q a e 
el Gobierno qae manda oobrir el pasivo del 
Tesoro parroquial tenga el reciproco dereoho 
de percibir el aotivoNde donde deben salir 
esos gastos. 

La práctica de orear i dotar empleos on la 
das las exijenci'as i especulaciones que pue- loi de Presupuesto e* altamente perniciosa, 
dan ocurrir. Asi ha sucedido quo deje el Jeneralmento se presenta una idea detestas 
Gobierno de atender a lo verdaderamente como puramente transitoria, i el hecho es 
necesario i útil por no tener dioero, paes que, sin saberse la razón, lo heoho ana vez 
éste se ba empleado en pagar sineours», con- se perpetúe, i so tiene al fin oomo una neoe-
trato» escandaloso» i otras cosas de la.laya; i sidad l o q u e al prinoipio fué nn favor o una 
como a esto se presta el Presupuesto uada concesión accidental. El infrascrito ha prp-
puede objetarse » los administradores que se curado fijar su atención hasta donde le ha 
aprovechan de este rio revuelto qne «e llama sido pO-ible en algunas oficinas públicas, i ha 
lei de Presupuestos do rentas i gastos nació- adquirido'In persuasión de qao muchas de 
usles 1 esto, cuando los administradores so ella- tostarían mejor servidas con la mitad 
detienen en era loi. o es para ellos un obsta- del personal quo h'oi tienen, siempre que a 
culo; per<. el uinl va tomando mayores pro- le* empleados se lea obligara a trabajar 
porciones. ha»tn el puiito d»¡ que vemos de- nueve horas diarias i se les prohibiera, entre 
creto» del Poder Ejecutivo en lo» cuales con otras cosas, fumar tabaco on ella», pues el 
toda frescura se dioo que se croa un empleo tiempo qno emplean algunos en apnrar gota 
i se lo señala el saeldo o •)• tacion, sin qne se a gota las fruiciones del cigarro pnede oal-
sepa cómo puede hacerse esto delnnto 'do cularse al fin del año lina cantidad no des-
una Constitución qae espressmente hace de preciable. 
tales facultades ana atribución indelegable El aumeoto do los sueldos en el Prero -
del Poder Lejislativo. ¿ De qué Presupuesto puesto, despreciando la lei sustantiva que 
salen los gasto* para esos empleados que no 
existían cuando fué votado ? .Para el que 
suscribe os un misterio el comprender cómo 

contribacioo. Con estas ideas es fácil formar i es que se examinan i fenecen-ciertas cuentas, 
la teoría de un Presupuesto, i se comprendo i oree qae el Poder Lejislativo deberia tener 
cómo, esta lei es una garantía para los pue- el cuidado do procurar quo se lo diera la es-
blos i una base de orden en la Administra- plicacion del misterio. 
oion pública. Con las mismas ideas entró él Volviendo al Presupuesto, tiene el que 
infrascrito a estudiar el actual proyecto de suscribe necesidad de deciros que la opioion 
Presupuesto para llenar en lo postó le ,sus 
deberes, pero sin ninguna confianza en sos 
locos, poes ninguna tenia en la materia, mss 
allá de laá qae al buen sentido soj iere la 
lectora de las leyes qae tratan de este asnnto. 
So sorpresa ha pido grande al convencerse de 

qne ha formado de esta lei, tal como se f o r -
ma i espide entre nosotros, es la de qne mas . 
bieo es unk lei perniciosa, pues no bsce mas~^< 
que fundar el desorden i la irresponsabilidad 
en el manejo de la Hacienda pública. Com-
puesto monstruoso lie todas las preteosiooes 

que «n Colombia la lei de Presupuesto ea.nna descabelladas o culpables, estas se exhiben 

¡os ha fijado, es otra práctica vicios». Mu-* 
chas veces ha eucedido qae tales aumento* 
so efectúen, porqae el que tiene actualmente 
el emplo ha tenido boeops padrinos qoe l o 
favorezcan, o 'bien, so oye decir, i probable -
mente se habla con razón, q a e el aamento 
del soeldo se hsoe por coosideraoion a tal o 
ooal perrona qoe ya le tiene pnesta la pnn^-' 
tería a ese, empleo. 

Es también digno de ana séria oonsíde-
rsoion el enorme aboso a qae ha llegado la 
concesión de gangas, sinecuras i de toda clsae 
de pensiones i favores del Tesoro públioo, 
llamando a gozar de él a familias ricas, a per -
sonas qae n o tienen j u t o titalo ninguno, • 
hombres buenos i sanos Qgp - deberían t ra -

I 


